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Presidenle, nombró a los Honorables Sena· 
dores Sacasa, Guerrero y Belli Chamorro. 

4. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
clenda, el proyecto de ley tendiente a refor
mar la Ley de Papel Sella<jo y Timbres, de 
15 de Diciembre de 1939, en lo que se re· 
fiere a los contratos de ahorro, capitaliza. 
ción, vivienda y olros semejantes. 

5· Se leyó y pasó a I• Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley tendiente a autori· 
zar al Poder Ejecutivo a efectuar traHsferen· 
cias de partidas en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente, en el ramo de 
Agricaltura y Ganaderfa, por la suma de 
Veintitrés Mil Seiscientos Córdobas ..... . 
123.600.00~ ' 

6. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se au
loriza al Poder Ejecutivo para efectuar trans· 
ferencias de partidas en el Presupuesto Ge· 
neral de Ingresos y Egresos vigente, por la 
suma de Veintinueve Mil Novecientos Cór· 
dobas (IJ 29.900.00), en el ramo de Econo· 
mla. 

7. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del cienda, el proyecto de ley por el cual se au· 

Senado, en la reunión extraordinaria a que toriza al Poder Ejecutivo para efectuar trans· 
fué convocado el Congreso por Decreto ferencias de partidas en el Presupuesto Ge· 
Ejecutivo No. 324 de uno de N?viembre neral de Ingresos y Egresos vigenle, hasta 
de mil novecientos cincuenta Y siete, cele por la cantidad de Ochocienlos Córdobas 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a ( 1J 800 00), en el ramo de fomenlo. 
las once y diez minutos de la ~aftana .del Encontrándose ausente el Honorable Se
dia lunes diez de Marzo de mil novecien. nador Rener, miembro de la Comisión de 
tos cincuenta y ocho. Hacienda, el Seftor Presidente nombró, para 
Presidencia del Honorable Senador doc· reponerlo mientras dura su ausencia, al Ho· 

tor Luis Manuel Debayle, asistido de los Se norable Senador doclor Guerrero. 
cretarios Honorables Senadores doctor fran· 8. Se suspendió la sesión, 
cisco Machado Sacasa Y don Enrique Belli 9. Se continuó la sesión. 

- Chamorro, como primero Y segundo, res 10. Se leyó y aprobó en lo general, en 
pectivamente. · primer debate, el dictamén emitido por la 

Concurrieron además, los Honorables Se· Comisión de Hacienda, juntamente con el 
na dores Abaunza E. , A mador, Guerrero, proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
Lacayo Hurtado, Rivers Delgadillo, Sacasa, der Ejecutivo para tfectuar transferencias de 
y Sánchez E. partiaas en el Presupuesto General de lngre-

1. Se abrió la sesión. sos y egresos vigente, en el ramo de Econo· 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión mia hasta por la suma de Veintinueve Mil 

anterior. Novecientos Córdobas (<i: 2\1.900.00). 
3. Se leyó y pasó a la Comisión de Eco- A discusión en lo particular, se leyeron y 

nomla, :el proyecto de ley d.e protección y aprobaron los artlculos lo. y 2u. de que 
estimulo al desarrollo industrial. consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 

Enconhándose ausentes los miembros que ción del Honorable Senador Belli Chamorro, 
integran la Comisión de Economla, el Seftor los lrámiles de segundo debate, lectura de 
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autógrafos y aprobación del acla en la parle 
conducente. 

11. Se levó y aprobó en lo general, en 
primer debale, el diclamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyectó de 
ley por el cual se faculta al Poder Ejeculivo 
para que efectúe transferendas de partidas 
en el Presupueslo General de Ingresos y 
Egresos vigente, por la suma de Ochocien· 
tos Córdobas (800.00) en el ramo de fomento. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el articulo 1 o., único de que consla 
el proyecto, al cual le fueron dispensados, a 
moción del Honorable Senador doctor Ma· 

- chado Sacasa, los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acla en la parte conducente . 

12. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emilido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyeclo de ley tendienle a reformar la Ley 
de Papel Sellado y Timbres, de 15 de Di
ciembre de 1939, en lo que se refiere a los 
conlratos de ahorro, capitalización, vivienda 
y olros semejanles que celebren con sus 
clientes las empresas que se dediquen a ta· 
les actividades. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos 1 o., 2o., Jo., 4o., 
5o., y 60., de que consla la iniciativa, ha
biéndosele dispensado a moción del Hono· 
rabie Senador Belli Chamorro, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

13. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate. el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyeclo de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejeculivo para efecluar transferencias 
de partidas en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente, por la cantidad 
de Veintitrés Mil Seiscientos Córdobas ... 
((J 23.600.00), en el Ministerio de Agricultura 
y Gartaderla. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos 1 o. y 2o. de que 
consta el proyecto, habiéndosele dispensado 
a moción del Honorable Senador Belli Cha· 
morro, los trámite;; de segundo debate, lec· 
tura de aulógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

14. No habiendo más asunto qué tratar, 
El Honorable Seftor Presidente citó para ce· 
lebrar la próxima sesión el dla miércoles 
doce del corriente, a la hora re_glamentaria. 

15. Se levanló la sesión. 

Luis Manuel Debaylt 
Presidente 

Francisco Machado Sacusa 
Secretarlo 

Enrique Belli Ch., 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

R1c1ud1clón G1n1r1l de Aduan11 

República de Nicaragua 
RECAUOACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
febrero, 28 de 1958 

Circular Administraliva 
No. 125 

Sres. Adminlslradores de Aduana 
de toda la República 

Agréganse UMS incisos a 
unas subpartidas del C.A .f. 

Seftores: 
lo. En La Gacela, Diario Oficial No. 49, 

de febrero 27, 1958 apareció publicado el 
Decrelo Ejeculivo No. 19 que a la letra dice: 

No. 19 
El Presidente de la República, 

A insinuación de la Comisión Cenlral A
duanera y en uso de las facullades que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones, 

Decreta: 
Arlo. lo.-Agrégase un nuevo inciso a la 

Sub partida 642-09 09 del Código Arancela· 
rio de Importaciones, este nuevo inciso será 
el numero seis y el que aparece con ese nú
mero pasará a ser el inciso No. 7, los cuales 
se leerán asl: 

642 09 09-6 Clnlas de papel 
especial par~ la 
fabricación de 
pajillas 

842-09 09·7 Otros artlculos 
de pulpa, de pa-
pel, cartulina o 

Es¡1tcl Ad-•a· 
fico lor~m 

0.05 10°1. 

cartón, n. e. p. O 60 20% 
Arlo. 2o.- Abrese la Sub-partida 899-05 

-02 del Código Arancelario de lmpPrtacio
nes y créanse dentro de ella dos incisos. 
Los incisos tendrán las siguientes numera· 
ciones, descripciones y gravámenes: 

899-05 02 Botonadoras, ge
melos o man
cuernillas, b ro
c hes, gemelosy 
botones a p re
s i ó n, de toda 
clase de materia
les, excepto me· 
tales preciosos y 
piedras precio
sas; formas no 
terminadas, pa
ra los mismos. 

Esptcl· Ad-•a-
fico lortm 
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Espt
c(jico 

Adva-j Vice-Ministro de Estado en el Despacho de 
lorem Economfa, Luis A. Cantarero. 

899-05-02· 1 Broches y bo· 
tones a presión 

899 05-02-2 Los demás 
0.30 
1.50 

Arlo. 3o.-Esta Ley empezará a regir des
de su publicación en •La Gaceta., Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los seis dfas del mes de Febrero de mil 
noveci•nlos cincuenta y ocho.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República
(!) J. J. Lugo Marenco, Vice-Ministro de Es
lado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

2o. Sfrvanse tomar nota y corregir de 
conformidad el C. A. l. 

Muy atento y s. s. 

Thomas O. Downíng 
Coronel, O. N. 

Recaudador General de Aduana• 

Reafírma•e protección a fábricas 
de Pa•tas Alimemicias 

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Abril 9, de 1958 

·Circular Administrativa 
No. 131 

Sres. Administra dores de Aduana, 
de toda la República 

Seno res: 

Franquicia Aduanera para 
Empresas Industriales 

1 o. En La Gaceta, Diario Oficial No. 75, 
de Abril 8, 1958 apareció publicado el De· 
creto Ejecutivo No. 27, que a la letra dice: 

DECRETO N'. 27 

El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto 60. del De
creto Ejecutivo No. 11 de 6 de Octubre de 
1955, 

Decreta: 

Arto. 1-Conceptúanse como industrias 
de Tercera Categorfa comprendidas en el in· 
ciso a) del Arto 4o. del Decreto No. 11 de 6 
de Octubre de 1955, las fábricas de pastas 
alimenticias, tales como fideos, macarrones, 
tallarines, etc., que utilizan principatmeente 
harina y semolina de trigo importadas para 
su elaboración. 

Arto. 2-EI presete Decreto comenzará a 
regir desde el dfa de su publicación en •La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Cau Presidencial. Managua, D. 
N., doce de marzo de mil novecientos cin· 
cuenta '/ ,ocho.-LUIS A. SOMOZA.-EI 

2o· Sfrvanse tomar nota. 
Muy atento y s. s. 

Tlwmás O. Downig, 
Coronel O.N. 

Recaudador General de Adunas 

A favor de reencauchadoras de llantas 

República de.Nicaragua 
RfCAUDACJON GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
Abril 9, de 1958 

Circular Administrativa 
No. 132 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República 

Seno res: 

Franquicia Aduanera para 
E. m pres as Industriales 

Jo. En La Gaceta, Diario Oficial No. 75, 
de Abril 8, 1958 apareció publicado el !Je. 
creto Ejecutivo No. 26, que a la letra dice: 

DECRETO No. 26 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 60 del De
creto Ejecutivo No. 11 de 6 de Octubre de 
1955, 

Decreta: 
Arlo. J-Conceptúanse como industrias 

de Tercera Categorfa comprendidas en el in
ciso a) del Arto. 4o. del Decreto No. 11 de 
6 de Octubre de 1955, las que se dedican a 
reencauchar llantas pará vehfculos automo· 
lores de carretera y tractores y trailers de lo· 
da clase. 

Arlo. 2-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde el dfa de su publicación en 
cLa Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en casa Presidencial, Managua, D. 
N., doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-LUIS A. SOMOZA.-EI Vi· 
ceministro de Estado en el Despacho de E
conomfa, Luis A. Cantarero 

2o. Sfrvanse tomar nota. 

Muy atento y s. s., 
Tlwmas O. Downíng, 

Coronel, O. N. 
Recaudador General de Aduanas 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 t5458-B/U N9 588978-~ 8.00 
Once m1ilan1 tres de Junio corriente 160, 1ub11• 

t1ri1e finca aub-urbana en tMota1tepe•, nqeve 
manzanas y décima, llndero1: norté, Oadala Marf1: 
1ur, c1mino de Bq.tabola comedio, hacieQda Sant• 
Ana; oriente, camino de Batahola enmedio, ramal 
d•I ferrocarril y hacienda Santa Ana; poniente, em• 
bajada Americana 1 Plantel de Batahola,. · 
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B11c 1ub11ta: Cuatrocientoa Cincuenta Mil Cór· 
dollas. 

Ej•cuclón: fidellna Silva •n conlra Antonio Mo
rclra Hcrnindcz. 

Dado en Jurgado Primero Civil del Diatrito.
M1nagu1, vrinthcl1 de Mayo de mil noveclcnt~1 
clncueatiocho.-0. C1rr11quill1.--C. Rcyc1 O., Sno. 

3 2 

N9 15441-B/U N9 588967-· 860 
Cuatro p. m .. diez de Junto próximo, cite local IC 

venderá en 1ub11t1 11 martillo c11nl6n Auslfn usado, 
modelo .1951, de cinco tonclad111 motor 1cl1 cllin· 
dro1 No. 322818, Ch11l1 No. Kawr1 (233321). 

Oycn1e po1tur11. 
Ejecación de Oilbcrto Aguirre Paiz, apoderado 

judicial de H. f. Cro11 8i Co. ltda. contra francl• 
co Guido Noguera. 

Dado juzg1do Segundo de lo Civil d•I Dl1hi10.
Man1gu1, vclnlido1 de Mayo de mil novectcn!o1 
cincuentiocho.-franco. H. Bor¡cn.-Thelma San· 
chcz, SecretariL 

3 2 

N9 15450-B/U N9 588974-· 1248 
Cuatro tarde próximo trece de Junio ano en cur· 

101 local este Juzgado 1uba1lará1e mejor postor pre· 
dio urbano ubicado, en al barrio La Cruz o de la 
E1cuela de Arte1 de esta ciudad, con1i1tente en un 
aolar que mtde catorce v1r11 de frente por 1etentlu
n1 de fondo, hay con1trufd1 una casa medtaeuas de 
1etentido1 v1r11 de largo, cuatro varas de ancho Y 
cuatro y inedia v1r11 de alto, estructura de madera 
de cuadro, paredes de t1quez1le11 pi10 ladrillo de 
cemenlo, techo tej11 de barro, un1 mediagu11 abler 
ta en el frente donde hay do:e cocina• y 1el1 bai\01 
y drmá1 1e1vicio1 interiores. comprendido todo 
dentro de e1to1 llndero1: oriente, predios de ftlf 
pe Bar1hon1 y Seb11tián Trejos; occidente, loa de 
José Roa y Alejandro MarUoez; norte, coita del 
Ligo; 1ur, Julio Cuadre. 

Ejecución: Companra Nacional de Seguro• de 
Nicaragua contra Marina Tapia de Mor1le1. 

Base de la 1ub11t1: Veinte Mil C6rdob11. 
Oyense po1tur11 legalea. 
Dodo en 'el juzgado Segundo Civil del Dl1trilo.

Managu11 veintido1 de Mayo de mil novec1cnto1 
cincuenta y ocho. La1 cuatro de la tarde.-franco. 
H. Borgen, Ju•z.-jo1é Alej. Sallnat C•, Srlo. 

3 2 

N9 15416-B/U N9 588971-· 9.00 
Once de la mailana del :>nce de Junio próximo 

entrante, 1uba1tará1e en este Despacho predio •Ú•· 
tico de cincuenta manzana• situado en Valle f1qul
puh11 e1te Departamento, con pozo y casa y lin
dante: oriente, carretera de por medio, finca de 
Ro11rlo Morales¡ poniente, la de Zacarfaas Pérez¡ 
no1te, la de Ronaldo Rivas Calero; y 1ur, Oregorio 
Navarrete y Miguel Maltez. 

Base 1uba1ta: Veinticinco Mil C6rdob11. 
Eii:cución: De Ermlla Arévalo contra fdmundo 

Ro1trán por auma de Córdobas. 
Oyente posturas. 
Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto.-M1nagua, 

D. N , veintiuno de Mayo de mil noveclento1 cin
cuenta y ocho.-0. Carrasquilla.-C. Pallal1 S,, Srio. 

3 2 

N9 15160-B/U N9 ~189~2-4 7.00 
Trt1 tarde cinco Junio próximo e1te local, vénde· 

ae al martillo Automóvil jeep-Willya de cuatro el 
lindro1, mode'o 55 con 1u1 cuatro llanta• y una de 
rrpuesto, nuevas. 

Ejecución: Ricardo Lacayo Oullchrl1t YI. Oul· 
llermo y Miguel Angel Duarte Enrlquez. 

Oyen.e po1torta. 
Dado en Juz¡ado Segundo Civil del Dl1lrito.

Mana¡ua, Mayo velnlitré1 de mil noveciento1 cln· 

ca•nta y ocho.-franco. H. Borgen.-Jo1é Al•!· 
S1lina1 C.1 Srlo. 

3 2 

N9 15465-B!U N9 588985-4 10 00 
A las cinco de la tarde del viernes se11 de junio 

del corriente ai\01 subs1tarise al mejor p l1lor, rús
tica en la comarca del arroyo de Cuajachillo, ocho 
manz1na1 extensión, lindante: oriente. flaca El· 
quipula1 de Scraplo fletes Moreno¡ p.>niente, Con 
cepción Moreno; nort·. camino fl Pinol enmeJio. 
f1r.illo Rermlldez Olltiérre1¡ sur, c•mino Cuaia~hl 
llo enmedio, predio de Eduardo y Lula López¡ 1n1· 
crlta en e1te ke¡latro Público bajo No. 26.461, tomo 
CCCXLlll, loho1 214 a 215. 11ienlo1 lo. y 2o, De· 
recbo1 Re1le1. 

Suba1ta efectu1ri1e l.>cal e1te Despacho, dentro 
ejecución 1in¡ular di! Margarita Alemén de Robleto 
contra Serapio Morrno. 

8110: • 3.720.50. 
Oyense posturas legale1. 
Dado en jnzgaco Segundo Civil del Ol1trito. -

Managua, veinlltré• de Mayo de mil novectento1 
cincuenta y ocho.-franco. H. Borgen.-E. Sotelo 
Bor¡en, Srio. 

ea conforme.-Man1gu11 veintlhéa Mayo de mil 
noveclento1 cincuentlocho.-8. Sotelo .Borgen, Srio. 

. 3 2 

N9 15164-B/U NQ 588934-· 10.00 
A las cinco de 11 tarde del luae1 nueve de junio 

de este afto en el local este Juzgado, 1ub1stará1e al 
m•¡or pastor rústica en la comarc1 de 'ªº André1 
de a Palanc1 esta jurisdicción, de cuafro manza· 
naa de extena:ón con ch,güite y do1 ca1a1, lindan· 
te: norte, Delfina Aralca viuda de Sárachez¡ sur, 
Rodolfo Sánchez; oriente, Su1ana S'nchez de Mar 
Unez; y occidente, te1t1m,ntarfa de Juan· lnoc.ente 
S'nchez, ~amino enmedio¡ inscrita en el Reg11tro 
Público de e.te Departamento, bajo No. 30.040, 
tomo COI, follo 221, asiento 2o 1 Derechos R~alea, 

Véndese en ejecución singular de Mar~a Cr11tina 
Morales contra Domin¡o Sáncbez y Cind1da Téllet: 
de Sánchez. 

Bue: 4 6.200.00. 
Oyen1e po1tura1 legale1. 
Dado en juzgado 2do. Civil Dillrlto.-Managua, 

velnlido1 d~ Mayo de mil novecientos cincue~li· 
ocho.-franco. H. Borgen.-E Soteló Borgen, Sno. 

Es conforme.-Man1gu1 1 veintitrés de Mayo de mil· 
novecienio1 cincuenta y ocho. - e.: Sotelo Bor· 
1en, Sría. 

3 2 

N9 15466-B/U N9 567688-t 1332 
Once maftana d(a viernes 1eh de Junio próximo 

me1, se venderán públic1 auba1ta1 local este de1p1-
cho, 101 biene1 1iguiente:1: a) Casa y solar urbano, 
1ituado barrio San Lorenzo, esta ciudad, lindante: 
oriente, calle enmedio, Francisco A. Ca1dro¡ ponien· 
te, José Dlaz¡ norte, calle enmedio, Jetút Mena de 
Dfaz; 1ur1 Margarita Oonzález de MembreiW; b) 
finca rúdica •La E1per1ncit1•, de Yeintido1 manza· 
naa, con una c11a; lindante: oriente, camino enme
dlo, sitio Sábana Grande¡ poniente, Carlo1 Miranda 
Shur; norte, Roque Centeno¡ y sur, Cecilia Q11inte
ro de Solera¡ e) finca rústica de velntido1 manza
na• extenaión, lindante: oriente, camino enmedio1 

1itio Sábana Grande; poniente, Manuel 8'lnilla; nor
te, Remigio Cano; 1ur1 Tom41 Lago1; d) Lote cln 4 

cuenta m1nzana1, lindante: nortr, Campuzano y 
Emilio Argüello¡ orienlt, Campuzano 1 El Manlade· 
ro; pC1niente1 fmlllo Argüello y otro1; 1ur1 La Z?rra 
o San franci1co¡ e) Lote cuarenliclnco m1nz1n1•1 
lindante: norte, camino enmedio, RotaUa de Mun
gura y Ubaldo Benedict; orientt, Leonardo C'cerea; 
aur, Cario• Miranda; poniente, ejfdo1 de El Viejo; y 
f) Lote cuarenllclaco manztnas, lindan!e: norte, 
Mamón Allamirono y San Pedro; oriente, Emilio Ar. 
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gilello; 1ur, Ramón Altamlrano y San Pedro; y po
niente, camino enmedio, Ro11U1 de Munguf1. 

811e remate: Ochenli1iele mil tre1ciento1 c6rdo · 
~~ . . 

E¡eculanle: Banco Nacional de Nlc•r&RUI. 
fJeftrt1do1: Carlo1 Mir1nd1 Shur, EU11 Cano de 

Miranda, Eatela Cano de Sánchez y Roberto Cano 
Marllnez. 

Oyen1e po1lur11 legale1. 
Dado juzgado Civil Ohlrito. Chinandega, Mayo 

veinticuatro mil novecientos clncdentlocho-Carlo1 
Alberto López, Secretarlo juzgado Civil Díslrilo. 

3 2 

No. 15467-BJU-M/C 
Tret tarde once junto próximo rcmat1r,1e en et· 

te Juzgado preJlo rústico cuatro m1nzana1 cabida 
mi.1 o meno11 situado barrio La Cuchilla de Apom
pu4, cita jur11dicclón1 limitado: 1ur y oriente, pre· 
dios de Teóftlo Soto; norte, predio Dr. Oilberto 
Bend1i11¡ poniente. rfo El Saltito por cuerda. 

811e del remate: Do1ciento1 Córdobas. 
Ejecución: Matilde Mojica, contra Arcadia Mojlca. 
Oycn1.: po1tore1. · 
Dado Juzgado Local Clvll.-Dlrlambi, veinte y 

do1 de Mayo de mil novecientos cincuenta y ocho. 
-Pedro j. Pérez.-Anlbal Oullérrcz C., Srlo. 

32 

N9 15«>8-B/U N9 567693-4 6.10 
Diez mailana trece Junlo entrante, 1ub11ta.rá1c 

mejor postor c111 y solar fl Vicio, barrio La P.1lm1 1 

lindante: oriente, calle, S1nto1 Panlagua; occidente, 
Kicardo Palm1; norte, Nicolás Mc;Uoa¡ aur, calle, 
Valcntfn Guerrero. 

Quien tenga lntert!11 prest!nte1e a esta oficina. 
juzgado Partición. l,;hlnandtg1 1 veinticu1tro Ml· 

yo mil novecientos cincuenta y ocho.-Carllll Mali 
na.-Jost! franci1co Solomayor, Srio. 3 2 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
No. 14984-8/U No.499230 CSl4.36 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-León, las once y cincuenta minutos de la 
manana del ·veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Vistos, Resulta, Se considera: 
Por Tanto: 

De conformidad con los Arts. 174 y sig. 
C. 424. 436, 1518 y sig. Pr., y 90 inc. lo. de 
L. o de T.T., los infrascritos Magistrados di· 
jeron: Por mutuo consentimiento se declara 
la disolución del vinculo matrimonial contrai· 
do por don Sergio Hermenegildo Reyes y 
Oladis Padilla Marllnez, a las tres de la tarde 
del veintitrés de Enero de mil novecientos 
clncuentiuno ante el seftor juez Local de 
Chichigalpa, e inscrito en el Registro del Es
tado Civil de las Pesonas de la misma ciu· 
dad, con el No. 193, páginas 149, 150 y 151 
del Libro de Matrimonios del ano mil nove
cientos cincuenla y tres. Por convenio ex· 
preso no se decretan pensiones entre l\ls 
cónyuges y los menores Sergio José e Isa· 
llana Salvadora, ambos de apellido Re· 
Padilla quedan bajo la guarda y protec· 
ción de la madre Gladys Padilla Marll· 
nez y el padre obligado a pasarle la suma 

que la ley seftala a los padres para con los 
hijos leg!timos. lnscribase esta sentencia 
en el Registro de Personas de Chinandega y 
en et del Estado Civil de las Personas de 
Chichigalpa anotándose al margen de la par· 
tida correspondiente ta cual queda cancela· 
da. Públiquese en cLa Gaceta• Diario Ofi· 
cial. Llbrese la Ejecutoria de ley. El senor 
Magistrados Dr. Guillermo Areas Rojas, di· 
siente de la mayor!a y Vota porque se revo· 
que la sentencia consultada por ser nulo to· 
do lo actuado desde el auto de las diez y 
cinco minutos de la manana del ocho de 
Octubre del corriente ano exclusive en ade· 
lante y funda su voto en las. razones siguien· 
tes: 1-Si el cón)uge varon en el escrito de 
demanda se comprometió a suministrar men· 
sualmente la suma de cien córdobas y estan· 
do también a su cargo la educación de ellos, 
•para la cual suministrará otra suma corres· 
pondiente a dicha educación• de ello infie· 
ro que ese compromiso lo hizo precisamente 
por dos razones: to. porque la cónyuge mu· 
jer carece de rentas para alimentar y educar 
a dichos hijos; y 2o. por la suma de cien cór· 
dobds menales no da mas que para cubrir 
las necesidades perentorias de alimentos pro· 
piamente dichos y no para educación. 11-
Si es verdad que es potestalivo de los eón· 
yuges el determinar quien sea el obligado a 
satisfacer esas necesidades, no es menos cier· 
to, que a los jueces está encargada por la 
ley, la misión de vigilar que la disolución 
del vinculo matrimonial, no haga nugatorio 
los derechos de alimentación y educación 
de los menores y a ese fin estan obli¡tados a 
investigar si las partes han cometido actos o 
subterfugios que hagan imposible el cumpli· 
miento de dichas obligaciones, 111-EI se· 
nor juez debió exigir que el cónyuge varón 
aunmentara la cuota alimenticia dicha en la 
forma convenida en el escrito de demanda 
y el fiador debió garantizar el cumplimiento 
o pago de dicha cuota adicional; y el Minis· 
terio Público está obligado a hacer esa recia· 
mación. Cópiese, notifiquese y con testi· 
monio concertado de esta resolución vuelvan 
los autos al juzgado de su origen. Enmen· 
dado-Narváez-nulo···derechos-de-obli· 
ciones-Vale-S. Mayorga 0.-Pedro Reyes 
M.-G. Areas Rojas.- Raúl Bermúdez 8.
Srio. 

Es conforme, León, treinttuno de Enero de 
mil novecientos clncuentiocho.- Raúl Ber· 
múdez B. -Sri o. Sala Civil Corte A pe lacio· 
nes León. 

1 

No. 14996 - B/U No. 499765 CJ7.26 

de veinticinco córdobas semanales como Corle de Apelaclones.-Sala de lo Civil. 
contribución para la alimentación de ambos. '-León, IH once y media de la manana del 
Don José Angel Narváez queda como geren- primero de Abril de mil novecientos cln· 
le de tales .obligaciones y todas las demás cuenta y siel~i-Se Considera, 

·>-;. 
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Por Tanto: . . . 
Y de conformidad con los Arls, 424, 436, 

Pr., 564, 189 y siguientes. 3962 No. 9 C., 
los suscritos Migistrados, dijeron: lo. D!clá
rase disuelto por mutuo consentimiento el 
vinculo martimanial que une a los senores 
Juan Aristides Sandino conocido también 
como Juan Lindo Palma y Petrona Loaisiga 
Guido, inscrito con el Número doscientos 
5esenla y tres del tomo Primero del ano de 
mil novecientos cincuenta y seis.- 2o. La 
menor Victoria del Carmen queda bajo la 
guarda de su madre, quedando ob!igados 
ambos cónyuges, a suministrar los alimentos 
educación, vestidos, medicinas ele., a su 
mencionada hija Victoria del Carmen, obli· 
gación garantizada con la fianza solidarla 
de la Sra. Rosa Amelía Sandino Lindo.-3\). 
No hay pensiones entre los divorciados por 
convenio entre ellos.-4o. lnscrlbase esta 
sentencia en el R~gistro de Personas del Re
gistro Público y en el del Estado Civil de 
esta ciudad cuya Partida queda cancelada 
debiendo anotarse al margen. Publlque~e 
en •La Gaceta. Oficial.-Cópiese, notilique
se y llbrese la ejecutoria de ley. Con tesli· 
monio concertado devuélvanse los autos al 
Juzgado de su origen. Enmendado - del 
Tomo primero del ano mil novecientos-di· 
vorciados-Vale-Modesto Armijo.-Pedro 
Reyes M.- Rafael Ortega Aguilar.- Raúl 
Bermúdnz B., Srio. 

Es conforme.-León, diez y siete de Mar· 
zo de mil· novecientos cincuenta y ocho.
Raúl Bermúdez B, Secretario Sala Civil.
Corte de Apelaciones de León. 

1 

Personas de la Villa de cLa Paz Centro ano· 
tándose al margen la partida de matrimonios 
respectivo, la cual que~a cancelada. Asf se 
confirma 'la sentencia consultada.- Llbrese 
la ejecutoria de ley. Cópiese, notilfquese y 
con testimonio concertado de esta sentencia 
vuelvan los autos al Juzgado de su proce
dencia. -Enmendado-reciente mente··· Vale. 
S. M1yorga 0.-Pedro Reyes M.-G. Areas 
Rojas.-Raúl Bermúdez B, Srio. 

Es conforme, León, nueve de Noviembre 
de mil novecientos cincuenfüiete.- Secreta· 
rio Sala Civil Corte Apelaciones León. 

1 

No. 14896-B/U No. 499249 CJ9.74 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-León, las once y media de la manana del 
veinle de Febrero de mii novecientos cin· 
cuentiocho.-Resulta, Considerando; 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones el· 

ladas y Arls. 424, 436, 2916 Pr. y 90 inc. l. 
L. O. T. T., los Infrascritos Magislrados, di· 
jeron: 1) Declárase disuelto por mutuo con· 
sentimienlo el vlncu1o matrimonial civil con· 
lraido por los senores don Willredo Sallada· 
res conocido J!.Or Wilfredo Lópes B., e lrma 
Sarria P., ante el senor Juez 2do. Local Civil 
de esta ciudad a las seis de la tarde del seis 
de Junio de mil novecienlo cincuenlilrés, ins· 
crito en el del Estado Civil de las personas 
de esta ciudad, bajo el No. 138, folios 244 y 
245, Tomo Pdmero del Libro de Malrimo· 
nios del afto 1953.-2) Por convenio de las 
parles se confiere a la cónyuge dona lrma 

No. 14985-B/U No. 499458 CJ7.64 Sarria P., ta guarda, crianza y educación de 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. las hijas menores Marlene del Socorro y Zai· 
león, las nueve de la manan a del doce de da Isabel ambas de apellido López Sarria, 

Septiembre de mil novecienlos cincuenla y quedando obligado el padre de éslas don 
siete.""C"v'i~tos, Resulta; Considerando: W11fredo Balladares conocido por Willredo 

Por Tanto: López B., a paearles una pensión mensual a 
De conformidad con las disposiciones ci- cada una de ellas con valor de setenta y cln· 

ladas y Arts. 424, 436, 2016, y 90 inciso lo. co córdobas para su crianza y educación, 
L. O. de T. T., los suscritos Magistrados di· sin perjuicio de los derechos que las leyes 
jeron: 1-Por mutuo ~onsentimienlo declára· conceden a los hijos legllimos con respecto 
se disuelto el vinculo matrimonial contraído a sus padres garantizando ambos cónyuges 
por los senores Pedro Anlonio Rivas, agri· todas sus obligaciones con la fianza solida· 
cultor e Inés Rojas de oficios domésticos, ria del senor Ingeniero don Pablo Jiménez 
ambos ma)ores de edad, casados y del doml· Garcla.- 3) No hay pensiones para 105 
cilio de cLa Paz Centro, a las siete de noche cónyuges por haberlo ellos convenido asl. 
del veintiuno de Junio de mil novecientos En estos términos ae confirma la sentencia 
treinlicuatro anle el senor Juez Local de su consultada Publlquese esta resolución en 
domicilio e inscrito en el Registro del Esla· el Diario Oficial cla Gacela•, e inscríbase 
do Civi 1 de las Personas de aquella Villa en el Registro de Personas de este Deparla· 
con el número 59 del Libro de Matrimonios mento y en el del Estado Civil de esta ciu· 
del ano corrienle.-11-No se decretan pen· dad anotándose al margen de la partida de 
siones para los cónyuges por haberlo ellos matrimonio respectiva la cual queda canee· 
convtnido asl.-111-Publlquese esta resol u· lada. Llbrese la Ejecutoria de ley y con tes· 
ción en cLa Gaceta•, Diario Oficial e inscrl· tlmtnio concertado de lo resuelto vuelvan 
base en el Registro de Person•s de este De· lo autos al )azgado de su procedencia. Có· 
parlamento, 'I en el del E1ta<10 Civil de 1~1 pi~f Nobflqueae, E?trellneu-lo-Vale, 
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-S. Mayorga 0.-Pedro Rey e M.-C. Arcas 
Rojas.-Raúl Bermúdez B., Srio. 

t:s conforme.- León, uno de Marzo de 
mil novecientos cincuenliocho.-Srio. Sala 
Civil Corle de Apelaciones León. 

Munoz; Sur, mediando camino, Sucesión 
Luis H. Debayle. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Mayo 

mil novecientos cincuentiocho.- j. R. Sabo
rlo E. Srio. 

1 DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 15285-B/U No. 558225 Cf 3.76 
Inés Calderón, solicita se le declare, junio No .. 15286-B/U No. 556695 Cf 4.10 

Pedro Calderón, Mercedes Clllderón Rosa Aguinaldo Picado, solicita se le declare 
Calderón, Antonia, Clemente fra~cisco 1 heredero como Cesionario de los sen ores 
Vidal Calderón; Ramona CástuÍo José Ma'. Leonardo, Segunda Leonor Urbina Rocha, 
nuel Calderón; justino, j~an RamÓn, Eduar- O~rtrudis Rocha, bienes único de la sucesión 
do, Oraciela. Elia, Rodolfo, Esteban Belanco· abmteslalo su madre Paula Rocha, una finca 
juan. Ramón, Encar~ación, Basilio Vasqucz¡ ochenta manzanas, en Wirruca esta juris~ic· 
Oraciela, C~uz, lsolma y Domitila Calderón, clón, cuat_ro J>olrer?s •. Café, za~ale, Chagu1te, 
herederos bienes, derechos y acciones perle· casa hab1tac1ón_, hm1lada: On~nle, Leonor 
neclenles al senor francisco Calderón. Bie· flores Y Corn~ho Lói_>ez; Pomenle, Santos 
nes: Der.e~ho tierra Noventa y cuatro man J_arqu!n Y P.lá_c1do :rru1illo; Norte, Maria Paz; 
zanas, s1t10 Río Negro jurisdicción Eslelf :Sur, Hermm1a Miranda de Oporla y Wen· 
Chínandega, Madriz. ' ' ceslao Oarcfa. 

Opónganse 1érmino legal. Quien crea t~ner igual o mejor derecho, 
juzgado Distrito Civil Eslell cinco Mayo opóngase, término legal. 

mil novecientos cincuenta y o'cho. _ Hum· . C?ado J~zg~do Civ~I Distrito. Boaco, vein· 
berlo Osorno.-Calixlo Gutíérrez G. Srio. Uséis Abnl mil novecientos cincuenliocho.-

1 E. Sotomayor V.-J. Guzmán G. Srio. 
Es conforme.-J. Guzmán G. Srio. 

No. 15287-B/U No. 556696 (f 4.10 
Gabino flores, solicita se le declare here· 

dera junio con sus hermanas, Luz, Margarita 
y francisca Flores, de los bienes, derechos 
y acciones de su madre Aquilina Gómez 
una finca doce manzanas cercada de alam' 
bre, comarca cEI Zapote• jurisdicción San 
Lorenzo, este Departamento, limitada: Orien· 
te, finca Vicenla Romano, carretera A.llántíco· 
Poniente; Luis flores, Norte, posesión Lu~ 
Flores casa de francisca flores viuda de 
Amador; Sur, predio de Vicente Romano. 

Quien crea tener igual o mejor derecho 
opóngase término legal. ' 

Dado juzgado Civil Distrito. Boaco, vein· 
tínueve Abril mil novecientos cincuentíocho. 
-E. Sotomayor V.-j. Guzmán G. Srio. 

Es conforme.-j. Guzmán O. Srio. 
1 

No. 15289-B/U No. 564122 Cf4.40 
Oregorio Máximo Roque Núnez, solicita 

decláresele heredero de su padre Félipe Ro· 
que, unión hermanos: Adela: Tomás: Solfa: 
juan: Santos y Luisa Roque Núnez sin per-
juicio porción conyugal. ' 

Bienes: A). Casa y solar, Subliaba, León, 

1 

No. 15284-8/U No. 545601 <i 4.50 
Luciano Oporta Zeledón, solicita decláre

sele heredero difunto padre Leopoldo Opor· 
la, unión hermanos: Rigoberlo, Lucas, Za· 
carlas, Trinidad, Vicenta y Neslora Oporla 
Zeledón, sin perjuicio de la cuarta parle, que 
corresponde a Rufa Zeledón, conyuge so· 
brevlviente. 

Bienes: Un lote de terreno de cincuenli· 
trés hectáreas, situado en San francisco del 
Coyol, en esta jurisdicción; limitado: Norte, 
jesús Marllnez; Sur, San francisco del Co· 
yol; Oriente, jesús Marllnez y Sinforoso 
Acevedo; Poniente, José Casio Oporla. Lote 
de terreno de treinticuatro hectáreas nueve 
mil trescientos cincuenta metros cuadrados, 
en esta jurisdicción, limitado: Norte, Volcán 
de Cutírral; Sur, El Cacao; Oriente francis· 
co Suarez; Poniente, José Casio Oporla. 

Opongánse lé~mino legal. 
•juzgado Distrito, juigalpa, tres Mayo mil 

novecientos cincuenliocho. - Rodolfo Ovie· 
do Rojas.-losé Leocadio Moneada Srio. 

Es conforme. - José Leocadio Moneada 

·~ 1 
lindante: Oriente, Mercedes Cáceres· Po· ----------------
niente, mediando calle, Concepción Cá~eres· 
Norte, mediando calle, José Coronado Nu'. 
nez.y Mallas López; Sur, Maria López; b). 
Huerta seis manzanas, lindante: Oriente 
Fernando Léinez; Poniente, Tule Sánchez; 
Norte, Amoldo Argilello; Sur, mediando 
camino, cLa Máquina•; y e). Huerta cinco 
manzanas, lindante: Oriente, Pedro Cáceres· 
Poniente, Mallas López; Norte, Franclsc~ 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 96 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado Móises Reyes, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince d!as 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue, por el delito de 
lesiones en 11 persona de Marcelo Cruz Se· 
villa, de veinticinco anos de edad, soltero, 
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agricultor y de este domicilio, bajo la pena 
de deblararlo rebelde, elevar la causa a ple
nario y nombrarsele defensor de oficio si no 
comparece. 

Se les recuerda a las autoridades, la obli
gación que tienen de capturar al delincuen
le y a los particulares, la de denunciar el 
luhar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.- Acoya
pa, veintilrés de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-Castrillo Oámez.-8. Ortega, Srio. 

Es con(orme.- Acoyap1, veintitrés de A· 
bril de mil novecientos ciccuenta y ocho.
Bartolomé Ortega.-Srio. 

1 

No. 98 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

a los procesados Pedro y Antonio Rayo, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan al lo· 
cal de este juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por el delito de lesiones 
ejecutadas en la persona de Santos Sevilla, 
quien es mayor de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de la callada de Molino Sur, 
jurisdicción del pueblo de Sébaco, de este 
Departamento; bajo los apercibimientos de 
someter dicho proceso al conocimiento del 
Tribunal de jurado y surtir las sentencias 
que se dicten tos mismos efectos que si es
tuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado juzgado de Distrito para lo Criml
nal.-Matagalpa, seis de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho. - S. Delgado M. 
Violeta Senac.-Sria. 

Es conforme.-Violeta Senac.-Sria. 
1 

galpa, quince de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho.- justo Sandino O. - H. 
Oonzález M.-Srio. 

Es conforme.- Matagalpa, Marzo quince 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-H. 
Oonzález M., Srio. 1 

No. 101 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase al procesado Juan tluerta, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este juzgado a de
fenderse de la causa que se te sigu~ por 
ser antor del drlilo de lesiones graves, co
metido en la persona del sel\or José Fran· 
cisco Rios, de veinticuatro al\os de edad, 
casado, zapatero y de este domicilio; y por 
la falta conlra el órden público connsistentes 
en portar arma prohibida sin la respectiva 
licencia; bajo JQS apercibimentos de someter 
su causa al conocimiento; del Tribunal de 
jurados y de causarle la senlencia que se 
dicte en su contra, los mismos efectos que 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga. 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Esteil, veintiocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho.- H. Osorno 
Fonseca.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

No. 92 
Por segunda vez cito y emplazo al proce

sado justiniano Marlfnez de calidades Igno
radas para que dentro de quince dias com
parezca a este juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue por homicidio 
en la persona de Encarnación Espinoza 
Condega, quien fué de cuarenta y cinco 
anos de edad, casado, agricultor y vecino 
de Pansuaca, en jurisdicción de Tola, bajo 

No. 99 apercibimiento de someter la causa al cono-
Por primera vez, cito y emplazo al proce- cimiento del Honorable Tribunal de jurados 

sado Emiliano Flores, de generales ignora· si no comparece y de que las sentencias que 
das, para que dentro del término de quince se dicten causen los mismos efeclos que si 
dfas comparezca al local de este Juzgldo a estuviera presenle. 
defenderse en la causa que se le sigue por el Se previene a las Autoridades la obliga
delito de Homicidio ejeculado en la perso- ción en que están de capturar al d~lincuenle 
na de Otegorio Blandin Castro, quien fué y a Jos particulares la de denunciar el lugar 
de veintiseis anos de edad, casado, agricul en donde se ocuile. 
tor y del domiciio de Mátiguás, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar Dado en El juzgado de lo (;riminal de 
esta causa a plenario y nombrarle defensor Distrit~ ~e. Rivas, a las. diez de.'ª mana~a del 
de oficio si no comparece. d.fa d1ec1siete de Abril de mil novec1enlos 

Se recuerda a las autoridades la obligación · crncuenta Y oc~o.-Ma.riano Pérez D.- Fer
que tienen de capturar a dicho delincuente nando Pasos Viales. Srio. 
y a los particulares la de denunciar el lugar Es conforme. Rivas, diecisiete de Abril 
donde se ocuila. de mil novecientos cincuenta y ocho.- Juan 

Dado Juzgado para lo Civil del Distrito y Pasos Dfaz. Srio. 
de lo Criminal por Ministerio de ley.-Mata· l 
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